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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete de marzo de dos mil veintitrés  
  
 

Proceso Interdicción    
Demandante  Gloria Patricia Uribe Acevedo 
Demandado Juan Felipe Perez Uribe 
Radicado 05001 31 10 014 2016 01035 00 
Decisión Concede Amparo Pobreza – Revisión sentencia 

Interdicción.  
Auto 325 

 

 

Atendiendo a la solicitud que realiza la parte pasiva referente a que se le 

conceda Amparo de Pobreza, de acuerdo a lo establecido en el artículo 151 

del Código General del Proceso, se concede el mismo y en consecuencia se 

nombra como apoderado para que lo represente dentro del presente 

proceso de revisión de sentencia y adecuación al tramite de adjudicación de 

apoyo, según lo estabelcido en la ley 1996 de 2019; a la abogada Lorena 

Patricia Hernández Trujillo dirección carrera 49 N°  49 – 73 Edificio Seguros 

Bolivr of. 506 B correo lorenapatriciahernandez@hotmail.com teléfono 

304 571 00 20. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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